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RESOLUCION de la Delegación Provincial del Ins
tituto N{Lcional para la Conservación de la Ncitu
raleza en Almería por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción ,de las fincas afectadas por las obras que se
ci.~ ,

Declarado de utilidad pública y la urgencia de laocupación
de los terrenos afectados por el Convenió'entreel Gobierno del
Estado' español y 'el' Gobierno de·la República Federal Alemanp.,
sobre el establecimiento y funcionamiento del «Centro Astronó
micO' Alemán. en el Pico Calar Alto (Sierra, de 19.sFilabres-Al
mería), por acuerdo de, señores Ministros de fecha 7 de, julio de
1972, encomendándose al LC.O.N.A. 1a.expropiación de los te
rrenos afectados; y dando ctmíplimiento a lo preceptuado eh el
artículo .' 52, consecuencia' 2.· de la Ley .' de EXpropiación Forzosa
de 16 de diciembre de1954:se fijan la fecha y hora que a con
tinuación Se indican, para proceder al levantamiento del acta
previa a la ocupación de las phcas qUe ta~bién se indican:

Día 25 de. junio de 1973, a las nueve horas y en, el lugar de
nominado ~Cortijo del Conde.; sito en el. término municipal de
Bacares, provincia d~Almería~ / < ;

FiIiéas«Las Morcillas. y «Los Barrancos 1», término muniei~
pal deBacares,l?ropiedadde doña María Garéia Carrasco.

FiIica«LasMorcillasllh, término. municipal de Bacares; pro~
piedad de don Antonio Berrue!i:o Nembrive. .' ..

Finca «Las Morcillas 11» ,término municipal de l3acaI'eá, pro-
piedad de don José Heredia: CfJ,J;Tasco., '.' ....

". Fincas «LasMajadillas~ y «El Molino., término municipal de
Bacares, propIedad ,.dedon José LópezValverde.
, Finca. «El Molino-, tépnino municipal de Bacares, propiedad
de don Juan Carrasco López. ' . , . .'.

FiIicas «El «Molino. y «Cueva,de la Herrera., término muni
cipal. de Bacares, pr()piedad de doña MaríaL6pez L6pez,

Lo que se hace público para generálconÓCimiento.
Almer'ía;26 de mayo 'de. 1973..,.,..EI Representante de la Admi'-'

nistraéióh. Julio AcostaGaJlardo,-4.434"E; , "

-~'

ORDEN Ci~' 30 de abril de . 1973 por la que 8e
autoriza a den Víctor José, SUárez Mígue;Z la insta
láción de un parque de cultivo de almejas en la.
zon,a marítimo-terrestre de EI,Freijo, con una su-·
peritaie de 750 metros cuadradqs. ' .

nmos. Sres.: Vis~a la petición formulada por don Víctor
José Suárez Míguez, en la que solicita la correspondiente con
cesitn administrativa para instalar un parque dectlltivode
almejas en la zona marítimo-terrestre de El Freijo, lug¡¡.r corio
cido por Peña Quteiro, Distrito }4aritimo de ~oya" con super
ficie igual ,a 750,:lnetros cuadrados,' cuyos planos corren, unidos
al ex. vdi~nte'.riúmero 8,197, tramitado por la Dirección General
de' l'e-Sca Marítima, '... ..... .

, Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General: de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de
.la Subsecretaria de la . farina Mercante y, oído eLConsejo
Ordenador ' de Transportel;! MarítImqs y Pesca Marítima., ha
tenidp ca bii,}ll acceder .alo solicitado, otorgaIido. la cóiTespo!l
diente concesión· administrativa a tal fin, en las siguientes con-o

, diciones:

,PrilIlera; La concesión se ótorga por un período de diez·
años, prorrogables"a.. petición del.i{lteresado. El emplazalIlien~o

?I obrfJ,s de. inll se ajustarán al proyecto presentado,
ocupl'úldo una d$ 750 metros cuadrados.. Las obras
de ,instálacióri r comienzo a partir de .. la :.facha de
notificación al dé esta ,Orden ministerial, y deberán
queaá'ffináli:iadas, pláZéi de dos aiíQl;!; .. ' .

.Se' 1" de la concesión se contrae la. obli-
gación, . ,'obras ,en 'buen' estado y no se podrá
destiI!arla, insta ación ni ,el terreno a que la concesión se
réf~ere,a uso,· distinto de los ,propios de este tipp, de estable
cimieutosmari!¡queros, no pudiéndóse tampoco. arrendar; ,Cl.1Í
dará de dejar expeditas las zonas de' servidumbre y de paso,
asíco:mQ de' vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la
zOna !le salvaménto.' , .

Terdera,~lgualmente ' viene obligado al cumplimiento de las
d' , es vigentes en ma,teria laboral. ,,' ,

.-"-Estaeonu-esióíi 'c;i!.ducará,pr(ilvia formación del ex.
pedi~nte al efecto, en los. casos previstos eB la norma 28 de
las .aproba<;ias por' OI'den ministerial de 25 de marzo de '1970·
('«Boletín Oficial cdel Est-acio. número 91) o por incumpli¡:niento
da alguna de' las condiciones de esta' Orden.

Quinta:-Esta .e,oncesi6Ii queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación qUe en su día será fijado por el Minis"'
terio de Hacienda.

, Sexta.--:Asimi6mo se observará .el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes,. ministeriales de 25 de marzo de 19.70
:.J;loletín Oficial del Estado. núméros 84 y 9H que desarrollan,

.la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el
abono de los impuestos que establece la Ley de F.efornra del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964,0 la que proceda, si
ésta se modificase, salvo declaración 'en contra. . . "

Lo que comunico a VV. Il. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años. . '. '
Mil.drid, 30 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario de

la Marina, Mercanté, Leopoldo Boado.

Urnos. SreS. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

. ORDÉNde 30 de abril de 1973 porlci que se auto
riza a doña Marta DoloresValdés Sánchez .la ins.
talación de 'un parque Q,ecultívbs marinos en. !á
~na marítimo·terreslre de la ría de Tioo Menor,
distrito maritimo. (le' San·Vicentéde· la Barquera,
con superficie de 60.000 metros cuadrados.

nmos. Sres.: Vista la petici6iídedoña Mam.D61ores ValdéiJ
Sánc,hez, de concesión de una parcela de terreno de·60;00Ó· me
tros .cuadrados,· para instalación de un parque.de cultivos ma

, tinos en 'la .zona marítimo-terrestre de lana' de Tina .Menor.
distríto marítimo de San Vicente de la Barquera, proVincia dé
SfJ,ntander, cuYOS planos, corren ,unidos al expediente n'(J.mero
8.299 de la Dirección General de Pesca. Marítima,' '

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Pes
ca Marítima, tras haber oído ,a la Asesoría Juridica de la Sub~
secretaría de la Marina Mercante y Consejo Ordenador de.
Transportes Ma.I'Ítimeisy Pésca Mantima,ha teIiido a bien ac- ,
ceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión ad
ministrativaen laSconcIicicll1ElsSi~ientes:

Prim,exa,.-La,co.ncesión se otorga por un periodo de diez
años, prorrogables a Petición del inn;,resado. $1' emplazamiento y
obras de. instalac.ión' se ajustarán' alpro37ecto presentado, ocu~
pando una superficie de. 69.009 metros' cuadracI0s. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de )a fecha de ~oti·
ficación al interesado de esta Orden-ministerial y deberán que-
djl,r fin,alizadas e~l .el ,plazo de, dos años. . I

Segunda.....:Por el titular de laconcesiói1 secohtrae laobli- '
gaciónde conseJ:'Var las obras filn buen eStado yo no 'se podrá
destinarla inst~lac.i6n ni el terreno a .que la concesión se re

. fierea uso distinto de los propios de este tipo de estableci-
mientos marisqueros, nopudiétidose. tampoco arreridar; cuidará
de dejar expeditas las zonas de servidumbr.eyje paso,asf

, como de vigilal;l.cia, manteniendo libre d~obstáculos la zona
de salvamento. . . ' .
..Tercer;a,::-:--lgualmente viene obligadoai cumplimiento de las
dispIJsiclones.:Vigerites enIIlatei'ía 1aborál. '. .... '

GulU"ta...,..,Es~a. concesión Caducar;,í,previaformaci6ndel ex
pedienteal efecto, en' los casos 'previstos en la norma'28 de
las. aprobadas por OFden ministerial de' 25 de marzo de 1970
(iB,oletín Oficial del ,Estado- número91J o por incumplimiento
de' alguna. de las condicionesd-e'estaOrden.

(Uinta....:.:Esta concesión queda supeditada a la fijación del
Ganón.. de'ocupa,ción, que en, sudfa será fijac:iopor.elMinis- .
terio de HacÍ$nda¡ ..•. ... . ' ,

Sexta..-'-'~simismo Se- obseJ:'Va,ráelcumplimeinto decuarito
dibponeliJas Ordenes,miniStétiales, de 25 de marzo de 1970 (<<Bo
letiíl Oficialdel.Estado-números84 y 91> ,que desarrollan la
Ley de OrdenaGiÓn Marisquera, y alDecreto de 23 de julio
de lC'l, sobre calidad ysalubridad de los moluscos. " •.

Séptiffia.-Porel titular de la concesi6nse justüicaráelabo
Iiodelosimpuestos qUeestableee- la Ley de Reforma del Sis
ti}maTríbutariode.·.llde junio de 1964, o la que proceda si ésta
.se 'modificase,~SalVl>deéla.raciónen·contra;

Lo quecÓDitlnico a vV. II.pára, sucondcimiento yefectos.··/
Diosgu¡¡'rdea VV.R muchos f!,ños. '.' //

. Madrid, 30 de abril ,de i973.-P. D., el SUbsec;:retariodela
Marina~ercante,LeopoldoJ3oado.

nmos. Sres.' Subsecretaría de' la Marina Mercante y Director
general deJ?esca Marítima.

ORDEN· de 30 de abril' de '197$ .. por la que se
autorima don Miguel ,Martínez Dentp. pal'l:l ins
talar unviyero para la cría de Cangl'ejos en:zo1J.G
de uno de los. afluentes alcCáño del Pajar•. del
distrito marítimo de Ba.rbate de Franco (GádizJ ,
f;onsuperficie .. de iO.OOOmetros cuadrados.

nmos. Sres.: 'Vista la petidón formulada por don MigúelMár
tínez Deniá, en solicitud'de un vivero para la cría de cangre
jos en ZOna de uno de lOS afluent~s al "Cañp d.el Pajar., del dis-
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57,81
57,81
57,62
13,43

·149,18
18,71

150,82
21,43
9,36'

20,49
13,52
.9,55

10,22
15,02.

294,48
236,74
21,60

. 57,51
57,31
57,05
13,30

147,70
18,52

149,33
21,22
9,27

20,29
13,39.
9,t6.

10,12
14¡SJ

291;56
234,40

21,39

12,52 12,fi5
26,27 26,53
6;88 6.95

. 4,45 4,49'
2,18 2,20

'0;03 '0,04
0.50. 0,51

12,64 12,77
No disponible

'188,31' 190,19

Madrid, 4 de juri'iode 1973.
-'-. ,'...... ,', <. .' -

Bill,etes .correspondientes a
convertibles ad,mitidas
en el mercado'español:

l·dó~arU. S.A.:
Billete grande (lJ .
Billete pequeño (2) ;.. ;.. ~ ; .

1 dóla.rc;;a!1adianse ;; ~ .
1 franco francés ,r : ;•• ,

1 libra esterlina (3) : ..
1 franco.!luiz:o ; ; .

100 francos belgas ;; .
1 marco .alemán .

lOO liras italianas (4) ..
1 florín holandés .
1 corona· -suEÍca· ..
1 .corona danesa ~ ..
1cprona noruega ..; ~ .
1 marco finlandés ~; ; ;.. ; .

100 chelines austríacos ; : .
100 escudos portugueses : ..
100 yens japqneses;;.:, : .; .
Otros' billetes:

1 d.irham :.; ..
100 fnuíc?s.C. }?A .; : , .

1 cruceIro ,..· ;; .
1 peso mejicano .. ; ; .
1 pesocoloinbiano : ; .
1 pesouruguayo ; .
1 sol peruano , .
1 bolívar ..
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos ; .

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Santamaría Ges-
toso. . '>

Lo que comunicÓ a VV. JI. para, su conocimiento y efectos.
Pios guarde a· VV. JI. muchos años.
Madrid, .30 de abril de. 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.. . .

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Marítima. '.. .

ÍNSTITUTOESJ?AÑOI: DE MdNED~'
EXTRANJERA·

BilletesaéBanco extraIljeros
C:ambiosq-u.e est.e lnstitutó aplicará a las operaciones' m:ie

reahre por su propIa cuenta durante la semana del "4 aL 10 de
junio dé 1973, salvo aviso en contrario. ' ..

ORDEN de 2 de mayo de 19'73 por la que es.te
Ministerio avoca para si la competencia pllraapro,.
bar .el Plan P~rcial y proyeetósde urbanizaCión
d~l polígono «San Juan del Puerto-, de San Juan
delPuerto CHuelváJ. . .....

Urnos. Sres:;' Por Ley dé 30 de. juliodei9S9 se creÓ la
Gerencia de· Urbanización como. Qrganismoautónomo adscrito
al Ministerio de la Vivienda. con>objeto ,de llevar a cabo las
tarea&' técnicásy económicasrequeridás 'Para el desarrollo de
la gestión urbatiística que,'deba ser ejecutadª, por la DireccÍón
General de Urbanismo; porDecreto"ley4f1972, de 30 de junio,
la Gerencia de Urbanización cambia su denominación l?or la
de Instituto :Nacional de Urbanización, .En la realización de
dichfts tareas, ElI· InstitutQ Nacional de Url:laniza,c~én yiene re-

- trito marítimo de Barbate de Franco CCádiz), cuyos planos
corren' unidos al expedient.e número 8.221 bis, de la Dirección
General ere Pesca MaptiIna, .

Este Ministerio, a, propuesta. de la. Dirección General de Pes
ca Maritima y previo ~nform~ de la Asesoría Jurídica d,e la
Subsecretaria de la. Marina Mercante, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, otorgando lacottespondiente- concesión adminis
trativa' a' don Miguel Martínez Denia para la instalación de un
vivero de cangrejos, en la meIlcionada zona Y en las condiciones
siguientes:
. Primera. - La concesión se. otQrgapor u'n período. de .. diez
años, prorrogables a petición deli:nteresado.. El emplaj1;amiento
y obras de instalaciónse/i1.iu,sta,rán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 10.000 metros cuadrados. Las obras
d:e,inst8.Ia.cióIl p0elrán dar comiimzo a partir deIa fecha dE' no
tificaCi(in . ¡:¡.l. interesado.' de esta .. orden .lllinisterlal .y .deberán
quédar finalizadáSeri. el plazo de dOIl añOll. .. ' '. . . .. .

/ '. Seguñda.-'-Por 'el titular de. la 'concesi9n sé contrae l¡¡. obli
gaci6n de conservár las, obras enbu,Éln estado. yno se podrá ,
delltinar la instalaciémniel terreno a que.l¡:¡..· c;;oncesión se' re"·
fi~re¡:¡':· 'Ilsodistkltci delQllP'p?pjos.~estetipo liÉlest¡:¡.blecimien
tos. marisqueros, no pudi!3ncl0~tampóCoarrendar; cuidará de
dejar. expeditas las zonl;i.Sd,1'lserviª"umbre Y de .paso. así. como
de .Vigilancia, .manteniendo libre ele obstáculos la zona. de sal-
vamento.... ..' " .' '

Tercera.-:-Jgualm.~ri.te viene obligado álcuxnpliiniento de las
dispollic;;iones vigeIltes én materia Ülibora.l. .. .' ." .' '. .

Cuarta..~Esta con?6sióncaducará,. previa ·formación del ex"
pedíeIlte al efeqto. en los caSOs previsto)! en Ja norma 28 de las
aprobad¡:¡.Spor ·Qielen ministerial de 25 de marzo de 1970 ("Bole
tínOfiCialdelEstado. núJiler091) QPor incumplipliento de al"
guna. de láS condiciones.de esta Orden.. .... . . ..... .. .' ..•

Quinta.-Esta· concesiónq'\ledasupeditada aja fijación elel
ca'llonele oCU,Pacióll, que en su díaseráfijlúlo por el Ministe-
riÓ de Hacienda. . .'. ..

Sex@.-A.5iInismQseobs~rvaráel cumplillliento de guanto
disppnen lasQtdep,esmiIlistenales de 25 demarzó' de 1970 ("Bo"
letín Oficial del Estado" números,84y 91l,que.desarrQllanJa
Ley. de' Ordenación. Marisqu,era, yo, al·· Decreto de 23 .·dejulio

·.de .. 19¡i4, sobre. calielady .salubridad de los' JiloluscOll. . .
Sé}ltima.-Porel titular. de""la> concesión .se justificará .el

abono de' loáimpuestos que 'establece la Ley dé Reforma .elel
~istema Tributario de 11 dE) junio ele 1964, O laque p,roceda siéstá
s&modifidáse, salvo declaración encontra~ '. .

, '. ' "~:, - -'", .. -- -. .:: .. -. ~ ,

Lo "qu~cómu!1iéo a VV; JI,.' parallu conocimie.ntoyefectos.
Pios guardé a VV. JI.muqhos años.. ..... .. ..
Madrid, 30 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina. Mercante, LeopoldoBQado. .

JImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante '" Director
general de Pesca Marítima. .

\'

- ORDEN -de 30' de abril de1973-porlaq/-t6c se
concede autorización para poder .transferir las con"
cesiones de dos viveros flotantes de ostras que se
se expresa. .

JImos. Sres.; Vistos los expedientes instruídosainstancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se so
licitan ll;l.ll autórizacionesoportunas' para poder transferir las

· concesiones de los viveros' flotantes de ostrasqu,e,s'e expresan;
Consider-andoque en la tramitación de los eJtPedientes se han .

,verifiCadócuantas diligencias proceden en estos casos, y que,
además. ha sido acreditada. la ,transmisión de .1a.p,ropiedael. de
los 'viveros mediante el oportuno documento de .compraventa;
.. 'Este Mínisterio, visto lo informado por la Asesoría Jú.;rídica .
y loprapuesto'por la Dirección Genera} de Pesca Maritima,y

· de conformidad. con lo señalad!) eIl el artícl,llo 9.0 d.el Decreto
de 30' de noviembre de 1961 (",Boletíll Oficial del Estado»_núme"
ro 304) , ha tenido a bien ac<;;eder a lo solicitado.Y.' en su' con
secuencia, ,declarar concesionarios de los viv~ros de referencia
a los señores que Ile citan en la mencionada relación, en las
mismas condicionés que las. expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales ~e concesión, que para cadalino.de .ellOllse indican. . . .. ..

Loa nuevos concesionarios Sesu,brógan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así cpmo.vienen obligados a obser
var las disposic.iones en vigor sobre est~ particular.'

, Relación de r~'érencia

Peticionario,' «Indemosa».
Denominado: «J. V. númeró 1": ."
Orden ministerial de concesión: 15 de noviembre de 1961

letin. Ofidal del Estado» número;282), .'. .', ..
· Transférencia:Elviv?roy 10,sderechos de Concesión:

Nuevo titular de la concesión: Don Benito Martínaz:. Chaves.
Peticionario: Don'Fi~IFernándezSilva.. .
Denominadot"Pili número'¡..
Orden ministerIal de concesión: 6 de mayo' de· 1964 ("Bo~

letín Oficial del Estado» número 120).. .,'
. Transfez:encia:Ef viv(lÍ"o y los derechos d~ C9ncesión.


